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• Breve reseña de la Universidad Nacional de Asunción 

La UNA fue creada por ley de “Enseñanza Secundaria y Superior” el 24 de septiembre de 1889. 

Por decreto del 31 de diciembre de ese año se dispuso la inauguración oficial para el 19 de Marzo 

de 1890, con tres facultades: Derecho y Ciencias Sociales, Medicina y ramas anexas y Matemáticas).

A partir del año 1996, la Universidad se rige por su propio estatuto. 

Desde el año 1999, las elecciones de autoridades se realizan democráticamente. El 16 de abril del 

2019, se reúne la Asamblea Universitaria, quedó electa y se proclamó a la Prof. Dra. Zully Vera de 

Molinas como Rectora de la Universidad Nacional de Asunción. De esta forma, se convierte en la 

primera mujer al frente del Rectorado de la UNA en sus 130 años de historia; este año fue reelecta 

nuevamente por segundo período 2024-2029.

El mes pasado la UNA celebró sus 135 años de fundación.
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• Breve reseña de la UNA

La UNA, es la primera institución de Educación Superior, la más antigua de la 

República del Paraguay y la de mayor población estudiantil y académica. 

A nivel país cuenta con una población estudiantil de 50.388 estudiantes 

matriculados, 9.417 docentes, 14 facultades, donde se dictan 78 carreras de grado 

en sede central y 63 ofertas académicas en las filiales, que están asentadas en 12 

departamentos y 21 ciudades del Paraguay.

La UNA oferta 200 programas de postgrado a la fecha, en sus diversos niveles de 

doctorado, maestría, especialización y capacitación.
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• Breve reseña de la UNA

Los egresados cumplen un rol protagónico esencial en el desarrollo de la sociedad 

paraguaya en distintos ámbitos: salud, educación, laboral, cultural, político, 

científico, tecnológico, artístico, deportivo, ambiental, entre muchos otros.

En el año 2023 la UNA ha logrado la acreditación de 27 carreras de grado, alcanzado 

un total acumulado de 109 ofertas académicas de grado con acreditación vigente, 

que representa el 76% de las ofertas. Así también se logró la acreditación de 10 

programas de postgrado, alcanzando un total acumulado de 40 programas de 

postgrado con acreditación vigente.
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• MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA ES

En Paraguay, en el año 2003 por Ley Nº 2072 se crea la Agencia Nacional de 

Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), con la  

finalidad de evaluar y acreditar la calidad académica de las Instituciones de 

Educación Superior, las carreras de grado o cursos de postgrado que se 

sometan al proceso; y producir informes técnicos sobre los requerimientos 

académicos de las carreras e instituciones de educación superior. 
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• MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA ES

La Ley N 4995/2013 “De Educación Superior”, en su artículo 82, establece que: 

“La ANEAES es el organismo técnico encargado de evaluar y acreditar la calidad 

académica de los IES. Posee autonomía académica, administrativa y financiera.

Debe cumplir con las tareas específicas de verificar y certificar sistemáticamente la 

calidad de las IES, sus filiales, programas y las carreras que ofrecen, y elevar el 

informe al Consejo Nacional de Educación Superior para su tratamiento conforme a 

esta Ley”
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• La Ley Nº 2072/03 de Creación de la (ANEAES,2003) dice:

La acreditación es la certificación de la calidad académica de una 

institución de Educación Superior o de una de sus carreras de grado o 

curso de postgrado, basada en un juicio sobre la consistencia entre los 

objetivos, los recursos y la gestión de una unidad académica. 



Evaluación Institucional:

La ANEAES señala que la evaluación debe 
realizarse con un patrón de comparación en laque 
debe definirse el estado deseable que permita 
realizar la contrastación y tiene como propósito 
fundamental la mejora, mediante la orientación y 
ajuste de los procesos y resultados de un proyecto 
educativo, en la búsqueda de relevancia, eficacia y 
eficiencia de los mismos. 
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Propósitos de Ia Autoevaluación 

La autoevaluación pretende una revisión 
introspectiva del funcionamiento institucional, 
basada en el método analítico; orientada al 
mejoramiento permanente de la gestión, la calidad 
de los resultados y los servicios que ofrece la 
institución. 
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Los propósitos de la autoevaluación son:
1.   Diagnosticar las fortalezas y debilidades institucionales, en las diferentes

dimensiones de su gestión.

2.  Fundamentar el proceso de toma de decisiones con información relevante y 
oportuna.

3. Desarrollar planes de mejoramiento de la institución a partir de los resultados 
de la autoevaluación.

4. Promover una cultura de evaluación que propicie el desarrollo continuo de la 
mejora de la calidad institucional.
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Beneficios de la acreditación:
▪ Para “poder acceder a fondos públicos y becas del Estado, así como para acceder a 

concursos, licitaciones, prestaciones de servicios al Estado”.  Ley Nº 4995/2013 de Educación 

Superior, Título VI, de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), 

Artículo 82, párrafo 3. 

▪ Para solicitar financiamiento de Programas de Posgrados Académicos, conforme a lo 
establecido por la CONACYT. La Institución de Educación Superior (IES) deberá tener al 
menos una carrera de grado o programa de posgrado acreditado o en proceso de 
acreditación por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior (ANEAES), exceptuando a aquellas IES que no posean egresados y/o la 
ANEAES no haya convocado para acreditación sus carreras o programas de posgrado. 
(CONACYT - Programa de Apoyo para la Formación de Docentes - Investigadores. Guía de Bases y Condiciones, 
2016).

11



12

• Sistema ARCU-SUR
El Sistema de Acreditación Regional de Carreras Universitarias, es el resultado 
de un Acuerdo entre los Ministros de Educación de Argentina, Brasil, Paraguay, 
Uruguay, Bolivia y Chile, homologado por el Consejo del Mercado Común del 
MERCOSUR a través de la Decisión CMC Nº 17/08.

El Sistema es administrado por cada Agencia Nacional de Acreditación que 
integra la Red de Agencias Nacionales de Acreditación (RANA) y contempla las 
siguientes titulaciones: Agronomía, Arquitectura, Enfermería, Ingeniería, 
Veterinaria, Medicina, Odontología, Farmacia, Geología y Economía.
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecanismo de Evaluación y Acreditación Institucional - Resolución Nº 43 (Marzo, 2019)
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Anexos de la Resolución Nº 43



Convocatoria realizada por la ANEAES

La Resolución Nº 147, de fecha 09 de mayo de 2019, 
“Por la cual se aprueba la nómina de Instituciones de 
Educación Superior que ingresaran al proceso de 
evaluación determinado en el Mecanismo de 
Evaluación y Acreditación institucional de 
Universidades e Institutos Superiores, con fines 
diagnósticos, en el año 2019, en el marco del Modelo 
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación 
Superior (ANEAES) y se establece el cronograma”.   
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Contrato Nº 3 entre la ANEAES y la Universidad 
Nacional de Asunción.

Posteriormente, el 30 de agosto de 2019, se firma 
el Contrato Nº 3 entre la ANEAES y la UNA, en la 
misma se acuerda la Evaluación Institucional con 
fines diagnósticos de la UNA. 
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Conformación de Comités 

En el marco del proceso de Evaluación Institucional con 
fines Diagnósticos de la UNA, se aprueba la  Resolución 
del Rectorado Nº 1709 de fecha 05 de diciembre de 2019 
se conforma el Comité Central de Autoevaluación 
Institucional – CCAI y los Comités de Autoevaluación 
Institucional por Dimensión – CAID, sede central y por 
filiales tienen la responsabilidad de elaborar el informe 
de autoevaluación institucional de la UNA, con su 
correspondiente Plan de Mejoras.
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CONSOLIDACIÓN DE INFORMES DE AUTOEVALUaCIÓN – Sede central 
más filiales por localidad

CAID – Sede Central (Campus + Asu) CAID – Filiales (Localidad 1) CAID – Filiales (Localidad 17)

MATRIZ N°1 MATRIZ N°2 MATRIZ N°18
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INFORMES DE 
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PLANES DE MEJORAS

Informe de 
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+
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+
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Matriz 2019 - EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

DIMENSIONES COMPONENTES CRITERIOS INDICADORES 

1 2 4 19

2 3 6 25

3 3 7 36

4 2 4 13

5 2 4 15

5 12 25 108



Cumple totalmente
Cuando el/los aspectos evaluados en el indicador se cumplen

Cumple parcialmente
Cuando algún aspecto evaluado en el indicador  no se cumple

No cumple 
Cuando ninguno de los aspectos evaluados en el indicador se cumple

PAUTAS PARA EVALUAR EL INDICADOR



PAUTAS PARA EVALUAR EL CRITERO 

5. Pleno Cuando se cumple totalmente con todos los indicadores.

4.Satisfactorio

Si la cantidad de indicadores es par, el criterio alcanza el nivel de satisfactorio cuando:
Cumple totalmente con la mitad de los indicadores como mínimo y el resto cumple parcialmente

Si la cantidad de indicadores es impar, el criterio alcanza el nivel de satisfactorio cuando:
Cumple totalmente con la mayoría de los indicadores como mínimo y el resto cumple parcialmente

3. Suficiente

Si la cantidad de indicadores es par, el criterio alcanza el nivel de suficiente cuando:
Cumple totalmente con la mitad de los indicadores como mínimo y  en el resto de los indicadores hay al menos 
uno que no cumple.

Si la cantidad de indicadores es impar, el criterio alcanza el nivel de suficiente cuando:
Cumple totalmente con la mayoría de los indicadores como mínimo y en el resto de los indicadores hay al menos 
uno que no cumple.

2. Escaso

Si la cantidad de indicadores es par, el criterio alcanza el nivel de escaso cuando:
Cumple totalmente con menos de la mitad de los indicadores.

Si la cantidad de indicadores es impar, el criterio alcanza el nivel de escaso cuando:
Cumple totalmente con menos de la mayoría de los indicadores.

1. No se cumple Cuando  no se cumple con ninguno de los indicadores
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Resultado Dictamen ANEAES

4,5 a 5 Acredita 6 años

3,5 a 4,4 Acredita 4 años

2,5 a 3,4 Posterga

1 a 2,4 No acredita

Vigencia de la ACREDITACIÓN (Escala para carreras de grado, postgrado y evaluación institucional)
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MECANISMO DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LA UNIÓN DE UNIVERSIDADES DE 
LATINOAMÉRICA Y EL CARIBE (UDUAL).

 

El Consejo de Evaluación y Acreditación Internacional (CEAI) es 
una instancia, que la Unión de Universidades de América Latina 
y el Caribe decide constituir en 2015, con el apoyo de expertos 
de universidades de las distintas regiones de América Latina y el 
Caribe. 

El CEAI es un organismo colegiado, especializado e 
independiente, conformado por representantes de instituciones 
de educación superior de América Latina y el Caribe (ALyC). 
Goza de autonomía funcional, potestad reglamentaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Los procesos de evaluación del CEAI buscan el desarrollo y la 
mejora de la educación superior.  



PROCESO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL CEAI-UDUAL
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ESTRUCTURA DE LA MATRIZ
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Ejemplo para citar evidencias
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ANEXO A.II.1. PROPUESTA DE PLAN DE FORTALECIMIENTO DE LA IES

A. Gobierno, gestión universitaria e infraestructura
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ANEXO A.II.2. CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA INSTITUCIÓN



ESTRUCTURA DEL  CCAII
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Muchas gracias 

Aguyje
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